
Proceso Nro. 2020-0096 
Impugnación de Paternidad 

Al Despacho de la señora Juez 

Bucaramanga, 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 
Secretario 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, 01 JUL 2020 
	

de dos mil veinte (2020) 

Mediante apoderada judicial el señor GERARDO DE JESUS ROMERO 
SARMIENTO, presenta demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
contra los jóvenes LAURA DANIELA ROMERO DURAN y CRISTIAN 
ROMERO DURAN la que reúne los requisitos legales. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE 
BUCARAMANGA (S). 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD. DÉSELE el trámite correspondiente de proceso Verbal (Art. 368 
C.G.P.). 

SEGUNDO.- NOTIFICAR a los señores LAURA DANIELA y CRISTIAN 
ROMERO DURAN, el contenido de la presente providencia y DÉSELES en 
traslado copia de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días, para 
que la conteste por medio de apoderado judicial. 

TERCERO.- PRUEBA GENETICA: Se decreta la prueba con marcadores genéticos 
de ADN conforme a lo previsto en el Art. 386-2 del C.GP. en concordancia con la 
Ley 721 de 2001, a los señores: LAURA DANELA ROMERO DURAN, CRISTIAN 
ROMERO DURAN y GERARDO DE JESUS ROMERO SARMIENTO, para lo 
cual se REQUIERE a la parte actora a fin de que informe el nombre del laboratorio 
escogido para la realización de dicho examen. 

SEXTO.- TENER a la Dra. DIANA ISABEL GOMEZ REYES, abogada en 
ejercicio, portadora de la T. P. Nro. 185.537 del C. S. J. como apoderada judicial del 
demandante, en los términos y para los efectos en el poder conferido. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

JEANETT RAMIREZ PEREZ 
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